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JUZGADO DE ECOACTIVAS DE LA DIRECCION PROVINCIAL DEL GUAYAS 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

. DOCUMENTACIÓN Y C | 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DER CUADO 

¡ESS-JC-MEPH-2018-0022 12 ABR 2018 

, ] REC] BIDOoO 
Señores Hora LO LO, Firma; T2ÓW 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS rmmmmsr 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante providencia de archivo expedida el 05 de Febrero del 2018, se ha 

ordenado oficiar a Ud., dentro del Juicio Coactivo No. 41319203-MEPH-2017, 
seguido contra La Compañía VEHIRECIC S.A. con Registro Único de 

Contribuyentes No. 0992886137001, y solidariamente contra su Representante 

Legal SUAREZ ROSADO JOHNNY JAVIER, con cédula de ciudadanía No. 

0910631795, con el fin de que se LEVANTE LA PROHIBICION de transferencia 
de acciones o participaciones en compañías que se encuentren registradas a 

nombre de los coactivados la compañía VEHIRECIC S.A. ., con Registro Único de 

Contribuyentes No. 0992886137001, y solidariamente contra su Representante 

Legal SUAREZ ROSADO JOHNNY JAVIER, con cédula de ciudadanía No. 

10631795. 
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| información deberá ser remitida a las Calles Esmeraldas 804 entre 9 de 
ctubre y Primero de Mayo, Piso 1 Of. 4. S
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O irticular que comunico para.los. fines legales pertinentes. 
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Secretaria - Patrocinadora Legal IESS 

  
A actuar para dervir: : 

Ab. María E. Paredes Henriquez, en las Calles Esmeraldas 804 entre 9 de Octubre y Primero de Mayo, Piso 1 Of, 4 

Teléf.: 0993552421 EMAIL: megh_sbogadaShotmail.corm 

  

   



    

  

  

- RSTIFUTO DELITO EE TGENAER SELL 

JUZGADOD DE COACTIVAS DELA DIRECCION PROVINCIAL DEL GUAYAS 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL NN 

  

   
JUICIO COACTIVO No. 41319203-MEP: 2017 

TITULO DE CREDITO NO. 41319203 / 

COACTIVADO: VEHIRECIC S.A. Y 

REPRESENTANTE LEGAL: SUAREZ ROSADO JOHNNY JAVIE, A 
e 

m7 

Guayaquil, 05 de Febrero del 2018, a las 0207. - Y 
VISTOS: Continuando con ta sustanciación en e: proceso como Juez Especial de Coactiva. Agréguese ' a patos el 

Acta de Embargo firmada el 29 de Enero del , a las 09H58, en las instalaciones del BANCO DELBANK, eñ la cual el 
Ab. Vicente Muñoz. Vicuña. Depositario Judicial del 1ESS, procede a tra all en legal y debida forma el embargo. del valor 

retenido en la cuénta No. 20059561 por la cantidad de $ 54,83 mediante providencia dictada el 20 de Noviembre del 

2017 a las 0315. Del comprobante de pago aparejado No. 438647 por la suma de- USD. 252,69; procesado Y 

" recaudado á 31 de Enero del, 2018, se desprende el cumplimiento de pago por párte de los coactivados de las 

oblgacionás contempladas er vel título de crédito numero 41319203 materia del presente juicio coactivo; por lo tanto 

por solución o pago en-efegtivo se declaran extinguidas las obligaciones coríótantes en el citado título, de crédito y se 

dispone el LEVANTAMIENTO DETODAS LAS MEDIDAS CAUTELARES REALES Yi PERSONALES que se hubieren dictado en 

contra de La Compañía VEHIRECIC S.A., con Registro Único de Contribuy: ríes No. cssz88sns70Ó% , y solidariamente - 

contra su Representante Legal SUAREZ ROSADO JOHNNY JAVIER, cop-cédula de ciudadanía 0910631795, ofíciese 

en tal sentido a la Superintendencia de Bancos y Se; Uros, a la-Comisión de Tránsito del Guayas , al Registro de la 

Propiedad, y a la Superintendencia de Compañías. Páguese al Abogado de Coactiva los honorarios correspondientes ¿Y o, 

Hecho que fuere se dispone el archivo de la causa. Notifíquese.- 

  

Secretaria - Patrocinadora Legal IESS 

- Cortifi CO: que.el presenie documenta es fiel copia iguaJ a su origina), 
Guayaquil s AS AA tas naar. .ar 

- del IESS 
Juzgado rt. 2. 

     Abg. María Eleña a E 
SECRETARIA DE EAS 
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Ab, Maria E. Paredes Henriquez, en las Calles Esmeraldas 804 entre 9 de Octubre y Primero de Mayo, Piso 1 Of. 4 
- Teléf.: 0993552421 EMAIL: meph_ abogada hotmail.com


